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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por el apoderado extremo demandante, 

donde consta la denuncia realizada en la página web de la Policía Nacional por la 

pérdida del oficio No.4132 de fecha 14 de octubre de 2011, de conformidad al 

requerimiento hecho por este Juzgado mediante auto de fecha trece (13) de julio de 

2021.  

Conforme a lo anterior, se deja sin valor y efecto el oficio No. No.4132 de fecha 14 

de octubre de 2011. 

Así las cosas, y por ser procedente la solicitud elevada por la parte demandante 

este Despacho DISPONE, por secretaria elabórese nuevamente  oficio dirigido a la 

oficina de Registro De Instrumentos Públicos De Girardot -  Cundinamarca, 

informado el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el bien inmueble 

identificado con número de matrícula inmobiliaria No.307-10054, lo anterior 

teniendo en cuenta que el presente  asunto se encuentra terminado por pago total 

de la obligación mediante auto de fecha  28 de septiembre de 2011.   

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2º y 9º del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del Acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de 

la Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 138 de fecha 
22/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Accédase a lo solicitado por el extremo demandante, en consecuencia, REVÓQUESE 

el poder otorgado al Dr. LUIS ANGEL OSPINA RODRIGUEZ, toda vez que se allega 

escrito de paz y salvo por concepto de pago de honorarios profesionales. 

Ahora bien, se reconoce personería para actuar a la Dra. DORA MARIELA 

RODRIGUEZ CORTES, como apoderada judicial de los demandantes ALVARO 

MIRKE FOSCA, BLANCA CECILIA MIRKE FOSCA, CARLOS ARTURO MIRKE 

FOSCA, JAVIER MIRKE FOSCA, EDUARDO MIRKE DIAZ, JORGE ALEXANDER 

MIRKE DIAZ y DIEGO FERNANDO PARDO MIRKE en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

En cuanto a las copias del proceso, se insta a la apoderada para que allegue el 

respectivo arancel judicial que trata el numeral 8° del art. 2° del Acuerdo PCSJA18-

11176 del 13 de diciembre de 2018. Para ello, se ordena a secretaria informarle al 

memorialista el número de folios del expediente. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 138 de fecha 
22/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por el apoderado extremo demandante y 

una vez revisado el expediente se REQUIERE POR SEGUNDA VEZ al GERENTE 

de los BANCOS: CORPBANCA, AV VILLAS, PROCREDITO y BANCAMIA, para 

que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 

presente auto, de cabal cumplimiento lo ordenado por auto adiado a 27 de Julio de 

2021 (fl. 2), respecto del decreto de EMBARGO y RETENCIÓN PREVENTIVA  de 

las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorros, corrientes y CDT donde 

sea titular los demandados JULIO MARIO SALAZAR RESTREPO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 79.777,551, ELENA LENA PINZON DE URREA 

identificada con cedula de ciudadanía No.20.319.208 y COSMETICOS LENA 

PINZÓN LTDA identificada con NIT.800.144.736-2.en los bancos enunciados en el 

escrito de cautelas visible a folio 1 del cuaderno de medidas, el cual fue comunicado 

mediante oficio No. 2383, de fecha 11 de agosto de 2017. 

 

Lo anterior, con fundamento en que la inobservancia de la orden impartida, lo hará 

incurrir al destinatario del oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco 

(5) salarios mínimos mensuales, de acuerdo con lo indicado en el artículo 593 

parágrafo 2° del CGP. 

 

Por secretaría, líbrese y tramítese la correspondiente comunicación, adjuntando 

copia del auto que ordeno la medida cautelar, el oficio que comunico dicha medida 

y los cotejos de radicación de la comunicación. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2º y 9º del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del Acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de 

la Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 138 de fecha 
22/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, APRUEBESE la liquidación de costas eleborada por el 

Secretario del Despacho, por la suma de $2.247.354,00. 

Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso obra providencia que ordenó 

seguir adelante la ejecución, se ORDENA remitir el presente proceso a la 

SECRETARIA DE JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL, a efectos que 

continúe con el trámite procesal pertinente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo octavo (8º) y s.s. del Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre 

de dos mil trece (2013) y el PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil 

dieciocho (2018) proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 138 de fecha 

22/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada 25 de 

septiembre de 2018, se libró mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO - 

DE MENOR CUANTÍA, a favor de ANDREA DEL PILAR DIMATE VELASQUEZ, y 

en contra de DON PAGO S.A.S., para que, dentro del término legal seguido a la notificación 

del aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero a que ésta se contrae o 

propusiera las defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

Seguidamente se efectuó la notificación personal del mandamiento ejecutivo proferido en el 

presente asunto al extremo demandado DON PAGO S.A.S., en los términos del artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, quien, en el término legal concedido no dio contestación a la 

demanda, ni formulo excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por la parte 

demandante. 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la ley civil, esto es, 

el EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA, dentro del cual se encuentran satisfechos los 

llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, competencia, capacidad para ser 

parte, capacidad para comparecer al proceso y demanda en forma, por lo que al respecto no 

hay que hacer ningún reparo. 

De otra parte, no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de invalidar en todo o 

en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se proferirá será de fondo. 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta tanto en la parte 

actora, como en el demandado; de la misma forma se observa que el título aportado como 

base de la acción instaurada, además de la presunción de autenticidad que le confieren las 

leyes, está dotado de la potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas 

y sirve de medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que las legitima 

para pedir y controvertir en el juicio. 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el Despacho 

excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las pretensiones de la parte 

actora, ante la ausencia de réplica en contra de las pretensiones de la demanda. 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el numeral 3º del artículo 468 del 

Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN tal como fue 

decretada en el mandamiento de pago de fecha veinticinco (25) de septiembre de dos mil 

dieciocho (2018), y conforme a lo dispuesto en la parte motiva de este auto. 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados, y con su producto páguese al ejecutante el valor de su crédito. 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, teniendo como 

agencias en derecho la suma de $3.710.000,00. Tásense.  

QUINTO: En virtud del Artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984, y el Acuerdo No. 

PCSJA17-10678, y una vez cumpla con los requisitos contemplados en los acuerdos antes 

enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la OFICINA DE LOS 

JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SEXTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través 

de la radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en 

formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

SÉPTIMO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

de la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

  

   

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ef3b7408d0bdd5975bc973494d3dbdc01d001632f24e3f1ef054ee53ff5ff37f 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 138 de fecha 22/10/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Radicado: 110014003037-2019-00070-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta que el auxiliar de justicia – LIQUIDADOR -, no compareció a esta sede 

judicial, el Despacho procede a RELEVARLO del cargo para lo cual, se DESIGNA como 

liquidador a ANGEL SANTIAGO ALVAREZ LONDOÑO, quien hace parte de la lista de 

liquidadores CLASE C de la Superintendencia de Sociedades.  

 

Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 ibídem, y si acepta, 

désele debida posesión del cargo. Igualmente, se fija la suma de $300.000,oo, a título de 

honorarios provisionales, que deberán ser sufragados por el interesado dentro de los CINCO 

(05) DÍAS siguientes a la posesión del precitado liquidador. Comuníquese mediante 

telegrama. 

 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la 

radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 

5:00 p.m., de lunes a viernes. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los artículos 28 y 

29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, NOTIFIQUESE la 

presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 138 de fecha 22/10/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Verbal – Especial para Otorgar Título de Propiedad  

Radicado: 110014003037-2019-00770-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Mediante auto de fecha 31 de agosto de 2021, esta Agencia Judicial dispuso 

requerir a la parte demandante, en virtud de los dispuesto en el numeral 1° del 

artículo 317 del Código General del Proceso, con el fin de que, dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación de la precitada providencia, cumpliera con la carga 

procesal de realizar las actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal 

impuesta, so pena de dar aplicación a sanciones previstas en la citada normatividad. 

Dispone el numeral 1° del artículo 317 de la Ley 1564 de 2.012, en la parte 

pertinente, que vencido el término al que se hizo alusión en el párrafo anterior, “sin 

que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 

parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y 

así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas.”   

En el presente caso, la parte ejecutante hizo caso omiso al requerimiento que el 

Despacho le hizo a través de auto del 31 de agosto de 2021, dentro del término 

contemplado en el referido auto, y en ese orden de ideas, por reunir el presente 

asunto los presupuestos  de la norma en cita,  el despacho procederá a dar 

aplicación a la figura del desistimiento tácito y en consecuencia decretará la 

terminación del proceso, ordenará la cancelación de las medidas cautelares que se 

decretaron, sin condena en costas, por cuanto las mismas no se causaron; 

conforme al numeral 8° del artículo 365 del C. G. P. 

Conforme a lo anterior, es claro que la parte demandante, si se encuentra 

representada por un profesional en derecho y a la fecha no cumplió con la carga 

procesa impuesta por este Despacho. 

 

Debido a lo expuesto, EL JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente trámite en aplicación de 

la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al 

interior del presente tramite a favor de la parte demandada. Con la ADVERTENCIA 

de que, en caso de existir embargo de remanentes, deberán ponerse a disposición 

de la respectiva autoridad. Líbrense las correspondientes comunicaciones. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos a favor de la 

parte demandante, con las constancias de rigor. 

CUARTO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante, por cuanto las 

mismas no se causaron; conforme al numeral 8° del artículo 365 del C. G. P. 

QUINTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación 
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de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al 

correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. 

a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

SEXTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y 

los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

SÉPTIMO: ARCHIVESE el expediente previas las anotaciones de rigor. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e312a9986afe9500f7bee89796707a821d7f467aaa4f373fdb349c90880875d9 

Documento generado en 20/10/2021 02:03:51 PM 
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ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 0138 de fecha 
22/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Mínima Cuantía 

Radicado: 110014003037-2020-00028-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

En atención a la documental allegada por la apoderada judicial de la parte actora, 

previo a decidir lo que en derecho corresponda, se le pone de presente la 

manifestación realizada por la señora TRACY CRUDIS obrante a folio 69 de la 

encuadernación; Conforme a lo anterior se concede a la parte demandante el 

termino de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente para que 

realice las manifestaciones que considere pertinentes.  

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2º y 9º del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del Acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de 

la Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 138 de fecha 
22/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 
Radicado: 110014003037-2021-00682-00 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 

82 y s.s. del C. G. del P. y el título allegado como base de la ejecución, contiene 

una obligación clara, expresa y exigible que presta mérito ejecutivo al tenor de lo 

normado por el artículo 422 de la misma codificación, el JUZGADO TREINTA Y 

SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MENOR 

CUANTÍA a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y en contra de CAROLINA 

MORALES MURILLO por las siguientes sumas: 

 

1. Obligación No. 4938130621041288 

 

1.1. ONCE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y  CUATRO MIL  UN  

PESOS ($11.354.001,00) contenido en el pagaré No. 4938130621041288 -

5406900265886069 allegado para el cobro, por concepto de capital. 

 

1.2. UN MILLÓN SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN 

PESOS($1.076.731,00) por concepto   de intereses de plazo  liquidados  sobre  

saldos  de  capital  en  el  período  comprendido entre el 18 de febrero de 2021 y 8 

de julio de 2021. 

 

1.3. NEGAR “los intereses moratorios” causados hasta el 8 de junio de 2021, 
por cuanto en el titulo pactaron que tendrían que liquidarse “a partir de la fecha de 
diligenciamiento de este título”. 

 
1.4. NEGAR “sumas adeudas” toda vez que no es claro por qué concepto 

se realiza dicho cobro.    
 

2.Obligacion No. 5406900265886069 
 
 

2.1. TRECE MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL  CIENTO TRECE  

PESOS ($13.128.113,00) contenido en el pagaré No. 4938130621041288 -

5406900265886069 allegado para el cobro, por concepto de capital. 
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2.2. ONCE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA  Y  CUATRO MIL  UN  

PESOS ($11.354.001,00) contenido en el pagaré No. 4938130621041288 -

5406900265886069 por concepto de intereses de plazo liquidados sobre saldos de 

capital  en el periodo comprendido entre 18 de febrero de 2021 y 8 de julio de 2021. 

 
2.3. NEGAR “los intereses moratorios” causados hasta el 8 de junio de 2021, 

por cuanto en el titulo pactaron que tendrían que liquidarse “a partir de la fecha de 
diligenciamiento de este título”. 

 
2.4.NEGAR “sumas adeudas” toda vez que no es claro por qué concepto 

se realiza dicho cobro. 

3.Obligacion No. 4010880059346465 
 

 
3.1. VEINTICINCO   MILLONES   CINCUENTA   Y   SEIS   MIL 

NOVECIENTOS   NOVENTA   Y   OCHO   PESOS   CON   SETENTA   Y   OCHO 

CENTAVOS ($25.056.998,78) contenido en el pagaré No. 207419298926 – 

4010880059346465 allegado para el cobro, por concepto de capital. 

 

3.2 TRES   MILLONES   TRESCIENTOS   CUARENTA   MIL SEISCIENTOS   

SETENTA   Y   TRES   PESOS   CON   CINCUENTA   Y   CINCO CENTAVOS 

($3.340.673,55) por concepto de intereses de plazo liquidados sobre saldos de 

capital  en el periodo comprendido entre 18 de febrero de 2021 y 8 de julio de 2021. 

 

3.3 NEGAR “los intereses moratorios” causados hasta el 8 de junio de 2021, 
por cuanto en el titulo pactaron que tendrían que liquidarse “a partir de la fecha de 
diligenciamiento de este título”. 

 

3.4NEGAR “sumas adeudas” toda vez que no es claro por qué concepto se 

realiza dicho cobro. 

4.Obligacion No. 207419298926 
 
 

4.1 CUATROCIENTOS NOVENTA MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 

CINCOPESOS ($490.935,00) contenido en el pagaré No. 207419298926 – 

4010880059346465 allegado para el cobro, por concepto de capital. 

 

4.2 NEGAR “sumas adeudas” toda vez que no es claro por qué concepto 

se realiza dicho cobro. 
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SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado 

mediante la entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) 

días en los que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso 

de no conocerse la dirección electrónica de quienes integran la parte demandada 

se procederá en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según 

el caso a su emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de 

traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior 

de la Judicatura NOTIFIQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se 

fijará virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

37-civil-municipal-de-bogota. 

CUARTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través del correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- y simultáneamente, 

deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del 

art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición 

de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a 

la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá 

en su momento. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, 

la anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este 

Juzgado en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la 

parte ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el 

artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia 

digitalizada, podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al 

cumplimiento de la orden de pago. 

 OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. LUIS EDUARDO GUTIERREZ 

ACEVEDO, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y facultades 

del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
 
  
 
 
 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez (2) 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Riaño Vera 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

58b74ddb5875846528608200cceeaeb129e8274c456eb43385fc825d08d7de4d 
Documento generado en 20/10/2021 02:02:29 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 138 de fecha 
22/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00684-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INADMITE DEMANDA 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

1. Acredite que la dirección física y/o electrónica señalada para el abogado de 

la ejecutante es la misma que reportó ante el Registro Nacional de Abogados 

(art. 5º del Dto. 806 de 2020). Asimismo, deberá informar la dirección 

electrónica de la abogada como quiera que, en el plenario no obra la misma. 

 

2. Afirme, como la obtuvo la dirección física y electrónica informada de la parte 

demandada y además deberá allegar las evidencias correspondientes si 

existen comunicaciones remitidas a las personas a notificar, ello, conforme a 

lo ordenado en el artículo 8° del D.L 806 del 2020. 

 

3. De conformidad con el Articulo 245 del Código General del Proceso, sírvase 

indicar en dónde se encuentra el titulo original objeto de la presente 

demanda. 

 

4. Allegue certificado de existencia y representación de la sociedad 

demandante, con una vigencia no superior de 30 días. 

 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

   

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

1b569a84b4e61936a83aa09296715e0383c4407855d153c5a86389524f356cb6 

Documento generado en 20/10/2021 02:01:12 PM 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 138 de fecha 

22/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 
Radicado: 110014003037-2021-00692-00 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Por los trámites del proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL HIPOTECARIA DE MENOR CUANTIA y observando que reúne 

los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y ss. Del C. G. P. y el título ejecutivo 

PAGARE No.CA-20671020, allegado como base de  la ejecución, contiene una 

obligación clara, expresa y exigible que prestan merito ejecutivo al tenor de lo 

normado por el artículo 422, 430 y 468 de la misma codificación, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la 

efectividad de la garantía real hipotecaria de menor cuantía a favor de FAVA 

INVERSIONES S.A.S.- EN LIQUIDACIÓN, contra FELIX ANTONIO SANCHEZ 

CORZO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

a) Por la cantidad principal de CUARENTA MILLONES DE PESOS M/CTE 

($30.000.000,oo), por concepto de capital adeudado al demandante, 

derivado de la obligación contenida en el pagare No. CA-20671020 de fecha 

8 de mayo de 2019, allegada como título base de la ejecución. 

 

b) Por los intereses moratorios, de acuerdo a la tasa de interés legalmente 

establecida por la Superintendencia Financiera, teniendo en cuenta las 

fluctuaciones de que trata el artículo 111 de la ley 510 de 1.999, a partir del 

día 9 de agosto de 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad de la 

obligación. 

 

c) Por los intereses convencionales desde el día 08 de 2019 hasta el día 08 de 

agosto de 2019, fecha que se hizo exigible la obligación, liquidados a la tasa 

máxima autorizada por la ley, de acuerdo a la cláusula tercera del título base 

de la presente ejecución.  

 

SEGUNDO. -  DECRETAR el EMBARGO del bien inmueble objeto de GARANTIA 

REAL HIPOTECARIA, identificado con M.I. 50N-996121, propiedad de la 

demandada: FELIX ANTONIO SANCHEZ CORZO, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.095.796.223 

 

Para el cumplimiento de lo anterior y la expedición del certificado de que trata el art. 

593 numeral 1 del C.G.P, ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá 

D.C. – Zona Centro, indicando asimismo que el bien está siendo perseguido para 

hacer efectiva la garantía real y que deberá tener en cuenta lo previsto en el numeral 

2° del artículo 468 del C.G.P. 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  
 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C. Edificio Hernando Morales Molina 
E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono 2832384 

DASR 

2 

Adviértasele que la inobservancia de la orden impartida, hará incurrir al destinatario 

del oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 

mensuales, de acuerdo a lo indicado en el artículo 593 parágrafo 2. del CGP. 

 

TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 

el artículo 291 y s.s. del C.G.P., y córrasele traslado de la demanda y sus anexos 

por el término de diez (10) días para que la conteste y presente las excepciones que 

estime pertinentes. De igual manera, si la notificación de la demanda se hace bajo 

el mandato del Decreto 806 del 2020, ADVIERTASELE a la demandada que la 

notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación.  

 

CUARTO. - Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura NOTIFIQUESE electrónicamente la 

presente providencia a las partes interesadas, en el micrositio de la página web de 

la Rama Judicial.  

 

QUINTO. - Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m., a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

 

SEXTO. - ORDENAR a la parte ejecutante que en el término de dos (02) días 

siguientes a la publicación de esta providencia, proceda a consignar en el titulo 

valor, la anotación que el mismo fue presentado para el cobro judicial en este 

Juzgado y la fecha de presentación de la demanda; aunado, deberá allegar soporte 

de lo requerido en formato PDF.  

 

SÉPTIMO. - Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes 

y responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 

14, se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”.  

 

OCTAVO. - Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en 

su momento. 

 
 

Notifíquese y cúmplase,  

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez  
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Riaño Vera 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

0c3e4f5e5b3f74752112d2c325c77bbd32c6939f36b67923d3d71c8c5b674413 
Documento generado en 20/10/2021 02:00:35 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 138 de fecha 
22/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Radicado: 110014003037-2021-00730-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

- Presente de conformidad con lo establecido en el artículo 206 del C.G.P. el 

juramento estimatorio con la valoración razonada, señalando, discriminando 

el concepto del perjuicio reclamado, esto es, si aquel corresponde a una 

indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras. 

 

- Informe la dirección física y/o electrónica para notificaciones del demandado 

de conformidad a lo establecido en el numeral 10 del articulo 82 del C.G.P. 

 

- Allegue certificad de tradición y libertad del vehículo de placas  SCB-010, 

donde se acredite que el propietario es el señor FRANCISCO CIRO CONDE 

PEÑA. 

 
- Precise de manera inequívoca en el acápite de pretensiones el tipo de 

demanda verbal pretende instaurar en contra de la demandada y si es una 

demanda declarativa deberá adecuar las pretensiones. 

 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial” 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese,  

 

 

  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

6634d9a6bc5b7610f6e35e2437fbe5dcb4428743d643da5006565098e9ce4f09 

Documento generado en 20/10/2021 01:59:18 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 138 de fecha 

22/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo Para Le Efectividad De La Garantía Real - Menor Cuantía  

Radicado: 110014003037-2021-00740-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INADMITE DEMANDA 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente: 

 

1. Afirme, como la obtuvo la dirección física y electrónica informada de la parte 

demandada y además deberá allegar las evidencias correspondientes si existen 

comunicaciones remitidas a las personas a notificar, ello, conforme a lo ordenado en 

el artículo 8° del D.L 806 del 2020.  

 

2. Acredite que la dirección física y/o electrónica señalada para el abogado de la 

ejecutante es la misma que reportó ante el Registro Nacional de Abogados (art. 5º del 

Dto. 806 de 2020). Asimismo, deberá informar la dirección electrónica de la abogada 

como quiera que, en el plenario no obra la misma. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la 

radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 

5:00 p.m., de lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y responsabilidades a su 

cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, se encuentra el de “Enviar a las 

demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial”. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese y cúmplase,  

 

   

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f69d43e9a0a2b847cc41a610ede7691656907655df9777eaf4096a2415077493 

Documento generado en 20/10/2021 01:58:47 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 138 de fecha 22/10/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Verbal – Resolución de Contrato Promesa Compraventa   

Radicado: 110014003037-2021-00746-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE 

la presente solicitud para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

 De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 90 del 

C.G.P., allegue certificado de libertad y tradición del inmueble objeto del 

proceso con vigencia no mayor a treinta días (30), debido a que no obra 

tal documento en los anexos presentados con el escrito de demanda. 

 

 Presente de conformidad con lo establecido en el artículo 206 del C.G.P. 

el juramento estimatorio con la valoración razonada, señalando 

discriminando el concepto del perjuicio reclamado, esto es, si aquel 

corresponde a una indemnización, compensación o el pago de frutos o 

mejoras. 

 

 Aclare las pretensiones, toda vez que no es claro el monto que solicita 

como indemnización, ya que no coinciden los valores discriminados en el 

numeral No.1 parágrafo 4° en comparación con el numeral 3° del acápite 

en mención. 

 

 Acredite que la dirección física y/o electrónica señalada para el abogado 

de la ejecutante es la misma que reportó ante el Registro Nacional de 

Abogados (art. 5º del Dto. 806 de 2020). Asimismo, deberá informar la 

dirección electrónica de la abogada como quiera que, en el plenario no 

obra la misma. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de la Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que 

se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 

14, se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar 

de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de 

medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la 

presentación del memorial”. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

   

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 138 de fecha 

22/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo - Menor Cuantía  

Radicado: 110014003037-2021-00748-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INADMITE DEMANDA 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente: 

 

1. Allegue certificado de existencia y representación de la sociedad demandante no 

mayor a treinta (30) días. 

 

2. Allegue poder conferido por el representante legal y/o quien haga sus veces de la 

sociedad demandante, toda vez que, en documental allegada con el escrito de la 

demanda no obra tal documento. 

 

3. Una vez allegado lo anterior, acredite que la dirección física y/o electrónica señalada 

para el abogado de la ejecutante es la misma que reportó ante el Registro Nacional de 

Abogados (art. 5º del Dto. 806 de 2020). Asimismo, deberá informar la dirección 

electrónica de la abogada como quiera que, en el plenario no obra la misma. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la 

radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 

5:00 p.m., de lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y responsabilidades a su 

cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, se encuentra el de “Enviar a las 

demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial”. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese y cúmplase,  

 

   

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

45c8ff164b6a951c33175e649c353d6adfc01f57401c3894e596538b628fbc5b 

Documento generado en 20/10/2021 01:57:54 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 138 de fecha 22/10/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Referencia: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2019-00612-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la solicitud allegada a través de correo electrónico, donde el 

apoderado de la parte demandada y coadyuvado por el apoderado de la parte 

demandante, solicita a este Despacho la SUSPENSIÓN de la audiencia que trata el 

artículo 372 de C.G.P., programada para el día 22 de octubre de 2021, a las 12:00 

del mediodía. Toda vez que se están adelantando negociaciones para dar por 

terminado el proceso de común acuerdo. 

Conforme lo anterior, este Despacho acepta la SUSPSENSIÓN del presente tramite 

hasta el 15 de noviembre de 2021, tal como lo solicitaron los intervinientes en su 

escrito. 

Cumplido el termino anterior, los interesados deberán informar por escrito al 

Juzgado sobre el resultado de la suspensión, so pena de reanudar el presente 

tramite. 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez  
 

  
 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 138 de fecha 
22/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 21 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2011-00299-00 

 

 

Previo a continuar con el trámite correspondiente el Despacho dispone que por 

Secretaría se OIFICE al comitente JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

PRIMAVERA VICHADA para que se sirva informar hasta qué fecha debe 

continuarse con la entrega de los títulos de depósito judicial por concepto de 

alimentos ordenados dentro del proceso radicado bajo el Nº 2009-00014 de 

SANDRA MILENA GALINDO contra CARLOS JAVIER BONILLA que cursa en esa 

Sede Judicial. Secretaría proceda de conformidad.  

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 138 de fecha 22-10-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 21 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2016-00479-00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante obrante 

a folio 197 por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero 

de la parte resolutiva de la sentencia emitida el 01 de febrero de 2018 concerniente 

a la entrega de títulos por concepto de cánones de arrendamiento adeudados.  

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 138 de fecha 22-10-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

2 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e0a41e673b120a698c2e31d058d3d8b57b9c6de0d3554f1efaf76e7b9cd29301 

Documento generado en 20/10/2021 03:01:21 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 

 

 

Bogotá D.C., 21 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2017-00303-00 

 

 

En atención a la solicitud de terminación obrante a folio 61 se hace necesario 

REQUERIR a la apoderada de la parte demandante para que ACLARE por qué 

causal se pretende terminar el proceso y para que aclare en qué consiste el 

acuerdo allegado por $2.136.000.oo manifestado a folio 61.  

 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
Mppm 
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Bogotá D.C., 21 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2019-00395-00 

 

 

Previo a continuar con el trámite correspondiente, por Secretaría termínese de 

contabilizar el término legal para que el demandado JENARO ANDRES PUERTO 

VALENCIA ejerza su derecho de defensa y contradicción. Una vez cumplido lo 

anterior, ingresen las diligencias al Despacho para proveer lo que en derecho 

corresponde.  

 

 

Notifíquese, 
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AUTO DECIDE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACION 

         

Bogotá D.C., 21 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2019-00465 

 

Se procede a resolver el recurso de REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACION, 

interpuesto por el APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE contra el auto de 

fecha 09 de septiembre de 2021 mediante el cual se declaró probada la excepción 

previa de que trata el numeral 5 del ARTICULO 100 DEL C.G.P y de conformidad 

con el numeral 2 del artículo 101 del C.G.P se declaró terminada la actuación y se 

ordenó por Secretaría devolver la demanda al demandante dejando las 

constancias de rigor.  

 

     FUNDAMENTO DEL RECURSO 

 

Señala el recurrente que esta excepción no está llamada a prosperar toda vez que 

se erige sobre una interpretación subjetiva que obvia el pronunciamiento ya 

realizado por el despacho judicial con el auto que admitió la demanda pues se 

recuerda que este debate sustancial ya fue superado en aquella instancia 

procesal. Que la norma no exige taxativamente que la solicitud de medidas 

cautelares se haga desde la radicación de la demanda sino que este requisito 

formal se podrá subsanar en los términos del artículo 90 del estatuto procesal. 

Que jamás se ha pretendido hacer incurrir en error al Despacho.  

 

Traslado del Recurso 

 

La apoderada de los demandados descorrió el recurso incoado manifestando que, 

no existe desconocimiento del denominado precedente judicial vertical, en razón a 

que no se cuestiona la validez de la subsanación por el contrario el Despacho dio 

el valor jurídico al acto de subsanación calificó la demanda y le dio el trámite al 

proceso por el cual nos encontramos concitados, no obstante la realidad fáctica y 

procesal evidencian que no existe medida cautelar válida ejecutada verificable 

dentro del plenario. Que para justificar la falta del requisito de procedibilidad el 

recurrente se disculpa en la falsa afirmación de desconocer el domicilio de los 
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demandados manifestación que puede ser fácilmente desmentida con una simple 

lectura del libelo demandatorio y de los documentos presentados con la demanda 

y su contestación; véase el acápite de notificaciones del libelo introductorio de la 

demanda,  en donde se notificó de esta acción a los demandados por los cuales 

estoy ejerciendo su representación en la acción que nos ocupa.    

 

 

 

             CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como finalidad obtener que el juzgador revoque o 

modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido en un error, según los 

lineamientos establecidos en el artículo 318 del Código General del Proceso. 

 

En el caso sub examine, el Juzgado mantendrá incólume la tesis en cuanto a la 

prosperidad de la excepción previa de que trata el numeral 5 del ARTICULO 100 

DEL C.G.P y de conformidad con el numeral 2 del artículo 101 del C.G.P la 

terminación de la actuación. Lo anterior teniendo en cuenta lo siguiente:  

 

Contempla el “Artículo 100. Excepciones previas. Salvo disposición en contrario, el 

demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término 

de traslado de la demanda: 

 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 

acumulación de pretensiones”. 

 

Dicho lo anterior, una vez  revisado el expediente se puede evidenciar que al 

momento de impetrar la demanda el demandante NO había acreditado el 

REQUISITO DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL entre las partes (requisito de 

ley necesario para incoar procesos verbales de la presente naturaleza) y 

tampoco había solicitado INICIALMENTE MEDIDAS CAUTELARES (excepción 

contemplada para acudir directamente a impetrar la demanda); si bien es cierto el 

Despacho inadmitió la demanda como se avizora a folio 358 por auto del 27 de 

agosto de 2019 para que de manera textual: “allegar documento en donde se 

acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad. 

Lo anterior conforme a lo contemplado en el numeral 7 del artículo 90 del Código 
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General del Proceso. Advierte el Despacho que dicha conciliación debe haber sido 

realizada ante conciliadores de los centros de conciliación, delegados regionales y 

seccionales de la Defensoría del Pueblo, agentes del Ministerio Público en Materia 

Civil y antes los notarios, tal como lo establece el artículo 27 de la ley 640 de 

2001” (Subrayado fuera del texto por el Despacho); también es cierto que la parte 

demandante al subsanar la demanda; aparte de que no acreditó haber dado 

cumplimiento al requisito de procedibilidad (pese a las razones que en su 

oportunidad esbozaron de que desconocía el domicilio de los demandados), 

tampoco solicitó desde el inicio del proceso las medidas cautelares; en cambio sí –

tardíamente y con posterioridad- allegó el escrito de medidas cautelares inserto en 

el mismo escrito mediante el cual subsanaba la demanda; aun cuando el 

parágrafo primero del artículo 590 del C.G.P es muy claro al señalar: “En todo 

proceso y ante cualquier jurisdicción, cuando se solicite la práctica de medidas 

cautelares se podrá acudir directamente al juez, sin necesidad de agotar la 

conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad”; situación que no ocurrió 

porque con la radicación de la demanda desde el principio NO se hizo mención, 

alusión o solicitud de medidas cautelares, que pudiera justificar o hacerse paso a 

la excepción de omitir el  requisito de procedibilidad de conciliación prejudicial. De 

manera que, para este Juzgado se haya configurada la excepción previa del 

numeral 5 del artículo 100 del C.G.P denominada INEPTITUD DE LA DEMANDA 

POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES; y no hay lugar a reponer el auto 

objeto de reproche.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y siete Civil Municipal de Bogotá,  

 

 Resuelve:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto objeto de impugnación de fecha 09 de 

septiembre de 2021  

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de APELACION en el efecto devolutivo, 

formulado por el APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE, para ante los 

Jueces Civiles del Circuito de esta ciudad teniendo en cuenta el artículo 321 del 

C.G.P., que en subsidio se presentó para ante el inmediato superior. En 

consecuencia remítase esta actuación al Centro de Servicios Administrativos 

Jurisdiccionales, para los fines a que haya lugar. Secretaria proceda. 
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TERCERO: Requerir a la parte recurrente para que proceda conforme lo 

establecido en el artículo 324 del Código General del Proceso. A costa del 

apelante expídanse las copias de la totalidad del expediente (DIGITALIZACION), 

lo anterior de conformidad con el artículo 324 inciso 2 del C.G.P., para ello se le 

concede al recurrente el término de cinco (05) días contados a partir de la 

notificación del presente proveído, para que realice el pago del ARANCEL 

JUDICIAL conforme el ACUERDO PCSJA18-11176 DEL CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA 

 

Por Secretaría procédase de conformidad, y una vez cumplido lo aquí ordenado, remítase 

esta actuación al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales, para los fines 

legales pertinentes a que haya lugar. Ofíciese. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

                                                  Juez  

Mppm 
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Bogotá D.C., 21 de Octubre de 2021 

 

EXPEDIENTE No. 2019-00709-00 

 

OBJETO A DECIDIR 

 

 

Procede el Despacho a proferir la sentencia que en derecho corresponda dentro del 

presente proceso ejecutivo de menor cuantía, promovido por ROSA SOFIA 

ALDANA HERNANDEZ contra NESTOR SCOTT GUERRERO MORA, después de 

observar que no se ha configurado vicio alguno capaz de conllevar a la nulidad de 

lo actuado, y que además se encuentran reunidos los presupuestos procesales y 

las partes se encuentran legitimadas en  la causa. 

 

LA DEMANDA: 

 

 

Mediante apoderado judicial, ROSA SOFIA ALDANA HERNANDEZ  Formuló 

demanda ejecutiva de menor cuantía en contra de NESTOR SCOTT GUERRERO 

MORA, para obtener el pago de un crédito a su favor, contenido en  EL PAGARE 

Nº 001 y los intereses moratorios causados  sobre el anterior capital liquidados a la 

tasa máxima permitida, desde el día siguiente al vencimiento de cada factura, hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

  

La causa para pedir puede abreviarse como sigue: 

 

i) Relata el apoderado judicial del actor que el demandado NESTOR 

SCOTT GUERRERO MORA aceptó el 29 de noviembre de 2016 el 

pagaré Nº 001 por valor de $30.000.000 para ser pagadero el 23 de 

septiembre de 2017 a la orden de ROSA SOFIA ALDANA HERNANDEZ 

ii) Que el plazo del título valor se encuentra más que vencido y el deudor no 

lo ha descargado  

iii) Que el demandado adeuda a la demandante el capital contemplado en el 

título valor más los intereses de plazo del pagaré desde el día 29 de 

noviembre de 2016 hasta el día 23 de septiembre de 2017 y los intereses 

de mora desde la fecha en que se hizo exigible el título valor, es decir, 

desde el 23 de septiembre de 2017 hasta el día en que se verifique su 

pago.  

 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO (MENOR CUANTÍA) 

DEMANDANTE ROSA SOFIA ALDANA HERNANDEZ 

DEMANDADO: NESTOR SCOTT GUERRERO MORA  

PROVIDENCIA: SENTENCIA ANTICIPADA (núm. 2 ° Art. 278 CGP) 
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TRAMITE 

 

Repartida la demanda y por reunir los requisitos formales y estar acompañada de 

títulos con suficiente merito ejecutivo, por auto del  17 de octubre de 2019 (folio 18 

c.1) se libró mandamiento de pago conforme a las pretensiones formuladas y se 

ordenó la notificación del demandado, cumpliéndose esta mediante conducta 

concluyente por apoderada judicial como se avizora a folio 28 del cuaderno uno.  

 

El día 12 de abril de 2021, la apoderada judicial del demandado contestó la 

demanda oponiéndose a la prosperidad de todas las pretensiones y propuso la 

excepción de mérito que denominó:  

 

“EXCEPCION DE PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION” 

“MALA FE POR EL DEMANDANTE” 

“CONFUSION” 

“COMPENSACION” 

 

Fundadas textualmente así: “Solicito señor juez se tengan en cuenta los abonos que 

han venido descontando al demandado de su sueldo como activo del ejército 

nacional, los cuales relaciono a continuación y que no fueron tenidos en cuenta al 

momento de instaurar la presente demanda por lo tanto se deben tener en cuenta 

para declarar el pago parcial de la obligación (…); la apoderada de la parte 

demandante no puede afirmar que mi defendido no tuvo ánimo para ponerse al día 

en la deuda, si bien es cierto se le ha venido realizando descuentos en su nómina 

hasta la actualidad, lo cual es conocimiento para la demandante, a efectos de 

cancelar la obligación, en atención a la medida cautelar interpuesta en el proceso 

que ella ya había iniciado en el Juzgado 70 civil municipal y proceso el cual dejo 

terminar por inactividad procesal y en consecuencia se decretó el desistimiento 

tácito; confusión se fundamenta atendiendo que dentro  del título valor que se 

pretende hacer valer se observa que el demandante quiere hacer valer la totalidad 

de la obligación nuevamente, sin tener en cuenta los pagos realizados y 

descontados de la nómina de mi poderdante en el juzgado 70 civil municipal de 

Bogotá en razón a la demanda ejecutiva que se inició en el año 2017 (…); 

compensación: sin que la proposición de esta excepción por nuestra parte signifique 

desde ya el reconocimiento de derecho alguno a favor de la demandante, todas las 

sumas de dineros reconocidas en forma oportuna por la demandada deben 

imputarse a la liquidación final en  caso de que no prosperen las otras excepciones 

propuestas.”   

 

La parte demandante descorrió las excepciones de mérito formuladas por la 

apoderada del demandado como se observa a folios 110-111 del cuaderno uno.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 278 del Código General del Proceso 

y teniendo en cuenta que  los documentos aportados al plenario son suficientes para 

dirimir la controversia y que no existen pruebas por practicar, por auto del 02 de 

septiembre de 2021 se dispuso dictar sentencia anticipada en forma escrita. Rituada 

así la instancia, se procede a decidir previas las siguientes. 
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CONSIDERACIONES 

 

PRESUPUESTOS PROCESALES  

 

Se advierte que se hallan reunidos los presupuestos procesales para proferir 

sentencia de fondo como son capacidad procesal, capacidad para comparecer en 

juicio y competencia, además en ejercicio del control de legalidad no se observa 

irregularidad que tipifique causa de nulidad sustancial  o procesal que imponga la 

invalidez de lo actuado. El trámite que se ha dado corresponde a la acción invocada.  

En síntesis, el debido proceso se ha cumplido cabalmente y por lo tanto se impone 

pronunciar sentencia de mérito. 

 

ASUNTO SUBJUDICE.  

 

La acción ejecutiva ha sido establecida por el legislador con el objeto de permitir el 

cobro forzado de obligaciones claras, expresas y exigibles, siempre que “consten 

en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él” -artículo 422 C.G.P.-. 

 

Como título base de la ejecución, la parte demandante allego EL PAGARE Nº 001 

instrumentos que reúne los requisitos generales y especiales prescritos por el 

artículo 709 del Código de Comercio para esta clase de títulos valores, razón por la 

cual puede afirmarse que se trata de un título valor de los cuales se deriva una 

obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada, conforme lo 

dispone el artículo 422 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, reunidos, como se aprecia a prima facie, los presupuestos axiológicos 

exigidos por la ley, sería del caso proferir la orden de seguir adelante la ejecución, 

si no fuera porque se proponen hechos exceptivos que conlleva a que el Despacho 

proceda a estudiar la defensa planteada por el curador designado a la demandada, 

a efecto de determinar si concurren los presupuestos requeridos para la 

estructuración de ésta, que tienda a enervar las pretensiones.  

 

En efecto, la apoderada judicial del demandado propuso en primer lugar la 

excepción denominada PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION aduciendo de 

manera textual que “Solicito señor juez se tengan en cuenta los abonos que han 

venido descontando al demandado de su sueldo como activo del ejército nacional, 

los cuales relaciono a continuación y que no fueron tenidos en cuenta al momento 

de instaurar la presente demanda por lo tanto se deben tener en cuenta para 

declarar el pago parcial de la obligación (…); no saldrá avante dicho medio exceptivo 

como quiera que los pagos que relaciona la demandada no corresponden al 

presente proceso véase que en los desprendibles de nómina aportados se consigna 

que pertenecen al Juzgado 70 Civil municipal de Bogotá. Formuló también la 
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apoderada del demandado la excepción denominada MALA FE POR EL 

DEMANDANTE la cual no saldrá avante si se tiene en cuenta que la buena fe es 

una presunción legal y corresponde a quien alega lo contrario desvirtuarla; situación 

que no acaeció en el presente caso; también propuso la togada que representa al 

ejecutado la excepción que denominó CONFUSIÓN manifestando que ·se 

fundamenta atendiendo que dentro  del título valor que se pretende hacer valer se 

observa que el demandante quiere hacer valer la totalidad de la obligación 

nuevamente, sin tener en cuenta los pagos realizados y descontados de la nómina 

de mi poderdante en el juzgado 70 civil municipal de Bogotá en razón a la demanda 

ejecutiva que se inició en el año 2017 (…); medio exceptivo que no prosperará pues 

se reitera la apoderada del demandado está haciendo alusión a un asunto que no 

es del resorte de este proceso, véase que se trata de un proceso diferente que cursa 

en otra Sede Judicial. Finalmente propuso la excepción de COMPENSACIÓN 

fundamentada en que “sin que la proposición de esta excepción por nuestra parte 

signifique desde ya el reconocimiento de derecho alguno a favor de la demandante, 

todas las sumas de dineros reconocidas en forma oportuna por la demandada 

deben imputarse a la liquidación final en  caso de que no prosperen las otras 

excepciones propuestas.” Excepción que no tiene vocación de prosperidad toda vez 

que no se probó ningún abono para el presente proceso por parte del demandado 

de manera que no se cumplen los requisitos sustanciales para que opere la 

compensación de la obligación y así se anunciará. 

 

Sin más consideraciones, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones esgrimidas por la 

apoderada judicial del demandado las que denominó: “PAGO PARCIAL DE LA 

OBLIGACIÓN” “MALA FE POR EL DEMANDANTE”, “CONFUSION” Y 

“COMPENSACION”, de conformidad con las consideraciones expuestas.  

 

SEGUNDO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago proferido por auto del 17 de octubre de 2019 (folio 18 c.1) 

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los que en el futuro 

fueren objeto de cautela. 

 

CUARTO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, 

teniendo como agencias en derecho la suma de $2.100.000.oo M/cte. Tásense. 
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NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

 

Mppm 
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Bogotá D.C., 21 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2019-00787-00 

 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente digital y toda vez que se 

ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación por el valor de DOS 

MILLONES CINCUENTA MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 

M/CTE ($2.050.974.oo), de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
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Bogotá D.C., 21 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2019-00933-00 

 

 

Acorde con la manifestación presentada por el abogado JOSE ALEJANDRO 

LEON ARISTIZABAL (apoderado judicial del CONVOCANTE MACLAI S.A.S.) se 

acepta la renuncia del poder de conformidad a lo normado en el artículo 76 del 

Código General del Proceso.  

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al mandato sino 

pasados cinco (5) días después de presentado el escrito de renuncia, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

Igualmente, SE REQUIERE a la parte convocante MACLAI S.A.S. para que 

indique el nuevo apoderado que lo va a representar. Una vez cumplido lo anterior, 

se procederá a señalar nueva fecha para llevar a cabo la diligencia de 

interrogatorio de parte solicitada. 

 

Notifíquese, 
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AUTO DECIDE RECURSO DE REPOSICIÓN  

         

Bogotá D.C., 21 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2019-00933-00 

 

Se procede a resolver el recurso de REPOSICIÓN, interpuesto por el apoderado 

de la parte citada contra el auto de fecha 17 de febrero de 2020 mediante el cual 

se fijó fecha para realizar audiencia de interrogatorio de parte prueba extra 

proceso.  

 

     FUNDAMENTO DEL RECURSO 

 

Señaló el recurrente que la audiencia del 12 de mayo de 2020 resultaba de 

imposible ejecución por cuanto para dicha fecha los juzgados se encontraban 

cerrados con ocasión a las medidas adoptadas ante la emergencia sanitaria, 

hecho que es notorio y por tanto no requiere prueba para acreditarlo.  

 

 

 

             CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como finalidad obtener que el juzgador revoque o 

modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido en un error, según los 

lineamientos establecidos en el artículo 318 del Código General del Proceso. 

 

En el caso sub examine, sin lugar a mayor elocución el Juzgado no repondrá 

teniendo en cuenta que si bien es cierto por auto del 17 de febrero de 2020 se fijó 

fecha para realizar audiencia de interrogatorio de parte de prueba extra proceso 

solicitada también es cierto que el Despacho desconocía que para el día señalado 

para celebrar la audiencia 12 de mayo de 2020 iban a encontrarse cerradas las 

sedes judicial con ocasión a las medidas dictadas por la pandemia covid 19; tal 

como se dejó consignado en la constancia secretarial que milita a folio 45 del 

expediente; de igual forma no se hizo en dicha fecha la diligencia que se había 

programado por la imposibilidad de acceder a las Sedes Judiciales. En 

consecuencia, no hay lugar a reponer  el auto objeto de reproche.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y siete Civil Municipal de Bogotá,  

 

 

 Resuelve:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto objeto de impugnación por lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia.   
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SEGUNDO: Se reconoce personería jurídica al abogado CARLOS ANDRES 

POSADA GIRALDO como apoderado de la sociedad CITADA/CONVOCADA en 

los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

                                                  Juez (3) 
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Bogotá D.C., 21 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2019-00933 

  

De conformidad con lo previsto en el artículo 134 del Código General del Proceso, 

se decide la solicitud de nulidad formulada por el apoderado de la parte convocada 

por la causal dispuesta en el numeral 8 del artículo 133 del C.G.P. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. El incidentante planteó la causal de nulidad de que trata el numeral 8 del artículo 

133 del Código General del Proceso, que reza: “Cuando no se practica en legal 

forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, 

o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que 

deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a 

cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma 

al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la 

ley debió ser citado”. 

2. La que sustento aduciendo que debe declararse la nulidad del trámite procesal 

porque la notificación corresponde al acto procesal a partir del cual las 

providencias producen (salvo casos expresamente exceptuados) razón por la cual 

lo notificado debe obedecer forzosamente a aquellas decisiones judiciales dictas 

por el operador judicial que se encuentren actualmente vigentes, por tratarse 

naturalmente de aquellas decisiones que producen efectos jurídicos. Que 

conforme las anotaciones existentes en el sistema Siglo XXI para el proceso 2019-

00933 se advierte una anotación del 22 de julio de 2020 la cual permite concluir 

que se fijó audiencia de interrogatorio para el 29 de septiembre de 2020. Es de 

resaltar que las anotaciones en el referido sistema no constituyen medios de 

notificación.  

3. La parte demandante al momento de correrle traslado del escrito de nulidad, 

manifestó textualmente que: se aporta notificación personal de acuerdo al artículo 

291 del C.G.P debidamente notificada respecto de la prueba extra procesal que 
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cursa en su Honorable Despacho la cual fue contestada por la parte convocada. 

Se aporta notificación de que trata el artículo 292 donde se indica la fecha y hora 

para la audiencia extra procesal dando cumplimiento a lo requerido por su 

Despacho, según auto del 22 de julio del 2020 notificación donde se requiere al 

convocado con no menos de 5 días de antelación a la fecha respectiva de 

diligencia.   

4. Así las cosas, y cumplido con el trámite que corresponde, se decide lo que en 

derecho corresponda, con base en las consideraciones siguientes.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Las nulidades procesales están erigidas para salvaguardar las formas 

procedimentales indispensables dentro del juicio, que a su vez responden a la 

necesidad de un debido proceso, principio que hoy por hoy se erige de rango 

Constitucional, y no persiguen fin distinto que servir como garantía de justicia y de 

igualdad; es decir, que el ideal ultimo no es el formalismo como tal, sino la 

preservación de estas prerrogativas.  

Así, se encuentran fundadas sobre los axiomas de la especificidad, protección y 

convalidación, conforme a los cuales sólo serán causales capaces de afectar de 

invalidez la actuación procesal las específicamente consagradas por el legislador, 

existentes para proteger a la parte a la que se le haya conculcado su derecho por 

razón o con ocasión de la actuación irregular, y desaparecen o sanean como 

consecuencia del asentimiento expreso o tácito de la parte afectada con el vicio. 

Ahora bien, una vez revisado el expediente no se avizora la configuración de 

causal de nulidad en el presente trámite de prueba extra proceso, véase que la 

parte convocante desplegó las diligencias de notificación conforme al artículo 291 

y 292 del C.G.P  las cuales reposan en el expediente dirigidas a la dirección: 

“AVENIDA CALLE 24 Nº 95ª -80 OFICINA 513 y correo electrónico 

gerencia@coinor.com.co y en la certificación emitida por la empresa de servicio 

postal se consignó: “CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL 

DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR”; de manera que no puede 

endilgarse la configuración de una nulidad por indebida notificación y así se 

anunciará.  

mailto:gerencia@coinor.com.co
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar la solicitud de nulidad incoada por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

Mppm 

                              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

                                                  Juez (3) 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 138 de fecha 22-10-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 21 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2019-01025-00 

 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente digital y toda vez que se 

ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación por el valor de DOS 

MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE 

($2.132.097.oo), de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       
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ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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Bogotá D.C., 21 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2020-00313-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL 

 

En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado 

judicial de la parte demandante; obrante en el expediente digital conforme a lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminado el proceso ejecutivo de menor cuantía 

interpuesto por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra  LUZ DAYSSY 

CRIOLLO ORTEGA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

 

2.- Abstenerse de desglosar documentos teniendo en cuenta que la 

demanda se presentó de manera virtual y no se hace necesario 

 

3.- Ordenar que en caso de existir títulos judiciales consignados para 

el presente proceso, se entreguen a la parte demandada, previa verificación 

por Secretaría que no existan remanentes.  

 

4.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares de los bienes 

embargados y secuestrados. Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa 

verificación por Secretaría que no existan remanentes, en caso tal pónganse a 

disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

 

5.- Sin condena en costas. 

 

6.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese. 
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Bogotá D.C., 21 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2020-00415-00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora, se le 

REQUIERE para que proceda a dar cumplimiento a la carga procesal respectiva del 

emplazamiento ordenado en auto del 08 de junio de 2021.  

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
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Bogotá D.C., 21 de Octubre de 2021 
 

Expediente No. 2020-00579-00 
 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte interesada no le ha dado 

impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga procesal atribuible a la 

parte actora conforme lo establece el artículo 183 y 186 del C.G.P.; (allegar al Juzgado vía 

correo electrónico los soportes de haber realizado la notificación pertinente al citado con 

no menos de cinco (5) días de antelación a la fecha de la respectiva diligencia); 

lo cual no ha cumplido, razón por la cual el Despacho no realizará la diligencia que estaba 

programada para el día MARTES 26 de Octubre de 2021 a las 10:00 AM. Por lo anterior, 

se conmina a la parte interesada para que solicite lo que en derecho corresponda.  

 

Conforme al poder allegado obrante en el expediente digital se reconoce personería 

jurídica a la abogada DANIELA REY VASQUEZ en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. A su vez se tiene por revocado el poder que había sido otorgado a la 

abogada MAYRA ALEJANDRA DIAZ PATIÑO conforme lo solicitado. Y finalmente se le 

aclara a la apoderada de la parte demandante que las audiencias se realizan de manera 

virtual por parte del Despacho conforme a la Circular DEAJIFO21-43, para realizar 

actuaciones de manera virtual, como lo dispone el Decreto 806 de 2020. Es decir, 

el Despacho ya NO se desplaza a las instalaciones de la sociedad convocada para 

la exhibición de los documentos.  

 
 
Notifíquese y cúmplase 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

Mppm 
 
 

Firmado Por: 
 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 138 de fecha 22-10-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 21 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00177-00 

 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente digital y toda vez que se 

ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación por el valor de DOS 

MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 

CINCO PESOS M/CTE ($2.351.835.oo), de conformidad con el numeral 1 del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 138 de fecha 22-10-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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 Bogotá D.C., 21 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00855-00 

 

Auto inadmite demanda 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Sírvase totalizar cada concepto adeudado indicando la fecha de vencimiento 

de cada uno de los ítems de los que pretende se libre la orden de apremio  

2. Aclare desde cuándo pretende que se causen los intereses moratorios de 

cada concepto solicitado.  

3. Allegue el escrito de medidas cautelares que enuncia en el acápite de anexos 

por cuanto no obra en el expediente.  

4. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para 

el traslado del demandado. 

 
Notifíquese,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 138  de fecha 22-10-
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ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 21 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00857-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra ESPINDOLA SANCHEZ EDITH 

CRISTINA por las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $54.352.778.oo por concepto de capital contenido en el PAGARE 

Nº 2724437  

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día 14/10/2021 (PRESENTACION DE LA 

DEMANDA) hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la dirección 

electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. 

Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la notificación 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFIQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a 

través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 

“Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

 

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha 

de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del 

C.G.P.1 

 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá 

el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

  

Se reconoce personería jurídica a la abogada BETSABE TORRES PEREZ en los 

términos y para los efectos del mandato conferido 

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

3 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 138  de fecha 22-10-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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 Bogotá D.C., 21 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00859-00 

 

Auto inadmite demanda 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Sírvase allegar certificado de libertad y tradición del inmueble objeto del 

proceso actualizado a octubre de 2021 donde se determine que los demandantes 

son los propietarios 

2. Sírvase aclarar qué clase de proceso VERBAL pretende impetrar.  

3. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para 

el traslado del demandado. 

 
Notifíquese,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 
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Luis Carlos Riaño Vera 
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2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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Secretario. 
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 Bogotá D.C., 21 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00861-00 

 

Auto inadmite demanda 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Sírvase aclarar y/o corregir las pretensiones de la demanda toda vez que los 

valores indicados no coinciden con los del pagaré que se allegó.  

2. Aclare a cuál de las dos obligaciones consignadas en el pagaré pertenece lo 

que se está solicitando en las pretensiones de la demanda 

3. Sírvase aclarar qué clase de proceso VERBAL pretende impetrar.  

4. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para 

el traslado del demandado. 

 
Notifíquese,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 
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